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Núm. 63.

Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núnae» 
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

B©MT1M ©IKCIál ®1 VálláB®!!®, 
del JUartes 27 de Jlayo de 1843.

ARTÍCULO DE OFICIO.

DISCURSO

pronunciado por S. Jlí. la Reiná Doña 
Isabel ii en el solemne acto de cerrar 
las Cortes generales del Reino el día 23 

de Mago de 1843.

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS:

Cuantas esperanzas concebí, viéndoos con
gregados al rededor de mi Trono al abrirse la 
presente legislatura, se han visto plenamente 
realizadas.

En el espacio de pocos meses, con el celo y 
perseverancia mas laudables, habéis dado cima 
á muchas é importantes tareas, alguna, de las 
cuales hubiera bastado en otros tiempos para 
absorver la atención de las Cortes.

Vuestra piimera obra, digna de ocupar tan 
privilegiado lugar bajo todos conceptos, fue la 
reforma de la Constitución; reforma verificada 
despues de una discusión sabia y profunda, y 
acogida por la INacion con aquel respeto y con
fianza que debia insplrarle el acuerdo de los su
premos poderes del Estado, ocupados en robus
tecer y mejorar la Ley fundamental de la Mo
narquía.

Para íacilitar su ejecución, estableciendo la 
necesaria consonancia con las leyes orgánicas, 
que son como su complemento, autorizásteis 
compelentementc á mi Gobierno; pues que una 
reciente experiencia había comprobado que no 
era fácil hacerlo por trámites mas lentos y pro
lijos, al paso que no era dable, sin acarrear 
gravísimos perjuicios, que continuase en tama
ña confusion y desorden la admiulslraciou del 
Estado.

Confío en que las leyes hechas por mi Go
bierno en virtud de la autorización de las Cor
tes, no les darán márgen á arrepentirse de su. 
confianza.

Os doy las mas sinceras gracias por la libe
ralidad con que habéis atendido á la dotación 
de mi Real Casa y de toda mi Augusta Familia, 
que ha recibido tan señaladas muestras de vues
tra lealtad é hidalguía.

Ademas de las muchas é importantes leyes 
que han obtenido vuestra aprobación, ya para 
cumplir lo ofrecido en solemnes tratados, ya 
para mejorar varios ramos del servicio público, 
merece particular mención la relativa á la dota
ción provisional del Culto y Clero, ínterin se 
asegura de una manera estable, á la par deco
rosa é independiente; asi como la importante 
medida de la restitución á la Iglesia de los 
bienes no vendidos; dando en ello el mas autén
tico testimonio de un espíritu reparador, al 
paso que se aseguran solemnemente los intere
ses y derechos creados á la sombra protectora 
de las leyes, y que en ningún tiempo ni bajo 
ningún concepto serán perturbados.

Para coronar dignamente vuestros trabajos, 
habéis examinado con prolijo esmero los pre
supuestos del Estado, fijando los gastos que 
exige el servicio público y aprobando para cu
brirlos el sistema de contribuciones que va á 
plantearse. Mis Secretarios del Despacho se dedi
carán con el mayor celo á esta difícil empresa; 
intimamente convencidos de que sin establecer 
el debido orden y concierto en la Hacienda y 
en los diversos ramos de la Administración, es 
imposible que descanse en sólido y estable fun
damento el sosiego y bienestar del Reino.

Mi Gobierno reconoce con la debida gra
titud el valor de la autorización que le habéis 
concedido para el arreglo de la Deuda pública. 
Al proceder en materia tan delicada, no llevará 
mas guia que los principios de equidad y jus-
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ticia ; aliviando en cuanto sea dable la cargA 
que pesa sobre el Estado, y que la buena fe no 
puede menos de reconocer, pero absteniéndose 
al propio tiempo de dar el menor paso que 
pueda lastimar el decoro ó los intereses de la 
IS'acion.

Hermanando en vuestras discusiones la li
bertad mas amplia con la buena fe y el decoro, 
babeis becbo un señalado servicio á la Patria, 
afirmando el crédito de las instituciones, al 
paso que babeis comprendido la necesidad en 
que estaba la Nación > así como todas las que se 
ban bailado en circunstancias parecidas, de dar 
fuerza y prestigio al Gobierno, asociándose al 
gran pensamiento de restaurar el orden y el 
saludable imperio de las leyes, evitando peli
grosas reacciones. "

Merced á vuestra conducta, no menos ilus
trada que prudente, ba podido mi Gobierno 
continuar con buen éxito la comenzada obra; 
«otándose en la Nación sensibles adelantamien
tos que anuncian lo que podrá ser en lo veni
dero cuando se levante al alto punto de pros
peridad y grandeza de que por tantos títulos es 
merecedora.

Si, con el auxilio de la Divina Providencia, 
se cumple este fausto pronóstico, tan grato para 
mi corazon, en gran parte se os deberá á voso
tros, que al principio de mi reinado y en una 
época tan decisiva babeis desempeñado lealmenie 
el 
ci

grave encargo que os confió la Patria, ha- 
éndoos acreedores á su gratitud y á mi aprecio.

Píúm. 133.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zz: Habiendo desertado Miguel Laurina, 
soldado del Regimiento infantería del Rey 1.’ 
de línea: José Belmonte, del de Isabel 11: An
tonio de la Cruz y Antonio Martin, soldados 
de la Brigada montada del 4.** Departamento 
de Artillería: José Santizo y José Cuello, del 
Regimiento de Cazadores de la Reina Gober
nadora: y Leon Molledo, del Batallón Provin
cial de Palencia, encargo á los Alcaldes y Em
pleados de Protección y Seguridad pública de 
esta Provincia procedan á la captura de los su- 
getos indicados siempre que se presenten en la 
misma , con cuyo objeto se expresan á continua
ción sus señas. Valladolid 23 de Mayo de 1845. 
Laureano de Arrieta.

Señas de José' £eímon¿e, del Regimienio de 
JnJan/eria Isabel II. Hijo de Juan y de Ana 
Hernández, natural de Almería, Provincia de 
idem, edad 19 años, pelo y cejas rubio, ojos 
pardos, nariz regular, color trigueño, barba 
poca.

Idem de ^niomo de la Cruz, del Regimien
to de ÁrlUleria Rrigada montada del d.° Dc- 

parlamenio. Hijo de José y de Inés Cantero, 
natural de Araal, provincia de Sevilla, edad 18 
años, pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz 
regular, color trigueño, barba lampiña, estatura 
5 pies y 2 pulgadas.

Ide7j2 de Antonio Martin Gimenez, de ^r- 
idleria montada d.^ Departamento. Hijo de An
tonio y de Manuela Gimenez , natural de Cas- 
tillelos, provincia de Huelva, edad 21 años, 
pelo y cejas negro, ojos pardos, color trigueño, 
barba lampiña.

Idem de Jose Santizo, del Regimiento de 
Infantería Cazadores de la Reina Gobernadora. 
Hijo de Clemente y de Francisca Verde, natural 
de San Juan de Carbia, provincia de Ponteve
dra, edad 26 años, pelo y cejas castaños, ojos 
garzos, nariz regular, color bueno, barba poca, 
estatura 5 pies y una pulgada.

Idem de JoséCuello, del Regimiento de In
fantería Cazadores de la Reina Gobernadora. 
Natural de Navas del Rey, provincia de Ciudad 
Real, edad 19 años, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color bueno, barba nada, 
estatura 5 pies y 4 líneas.

Idem de Leon Molledo, soldado del Rata
lion Provincial de Palencia. Hijo de Martin y 
Antonia Hillera, natural de Piña de Campos, 
Provincia de Palencia, edad 20 años, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, nariz ancha, color 
trigueño, barba nada, estatura 5 pies y una 
pulgada.

Idem de Miguel Laurina. Hijo de Francis
co y de María Ordoñez, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color bueno, barba 
poca, estatura 5 pies y 2 líneas.

JSúm. ]3á.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. = Ignorándose el paradero de Juan No
zal, de estado soltero, hijo de Juan (ya diíun- 
to) y María Bartolomé, vecina de Prádanos de 
Ojeda, y siendo indispensable su presentación 
en dicho pueblo, por haberle tocado el nú
mero 5 en el sorteo celebrado para la quinta de 
este año, encargo á los Señores Alcaides y Ern- 
picados de Protección y Seguridad pública de 
esta Provincia procuren su captura, pasándole, 
caso que esta tenga lugar, á disposición del 
Alcalde de Prádanos de Ojeda, con cuyo objeto 
se expresan á continuación sus séñas. Vallado
lid 23 de Mayo de 1845.z=:Laurcano de Arrieta.

Señas de Juan Nozal.

Edad 19 años, estatura 5 pies poco mas ó 
menos, ojos pardos, nariz larga, cara id., barba 
naciente, color trigueño. A su salida vestía 
chaqueta paño de Rioja , pantalón de lo de esta 
fábrica, chaleco de pana negro, borceguics ne-i 
gros y fuertes, y con pañuelo á la cabeza.

MCD 2022-L5



Iniendencia de la Provincia de F'aUadolid,::^ 
La JDireccion general de Aduanas en 13 del 
adual comunica a esta In/endencia la Real or
den gue sigue:

Enterada S. M. de la consulta hecha á este 
Ministerio por el Intendente de Santander, so
bre el modo de satisfacer al comercio de esta 
plaza lo que ha pagado de mas en los adeudos 
de Aduanas por haberse calculado el seis por 
ciento de arbitrios sobre el total importe de los 
derechos del arancel, comprendido el de consu
mo, contra lo prevenido en el artículo 118 de 
la Instrucción de Aduanas, y en vista de lo ex
puesto por V. S. sobre el particular, ha tenido 
á bien mandar que continúe haciéndose el rein
tegro del mismo modo que habia empezado á 
ejecutarse por medio de los nuevos adeudos.

De Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes.

JE sin embargo de gue en esta Provincia no 
exisien Aduanas donde haya podido devengarse 
el seis por cienio de arbii/ios á gue se refiere la 
Real orden preinseria, he acordado se publigue 
en esie periejdico (ficial para conocimienio del 
comercio, f^alladolid Mayo ^S^ de I8d3.z:z. Ma
nuel de Villaverde.

Inseriese. “ ^rrieia.

Regencia de la Audiencia ierriiorial de Va
lladolid. =: Por el Minisierio de Gracia y Jus- 
iieia se ha expedido con fecha 7 del aciual la 
Real orden siguienie:

Por la comunicación de V. S. de 29 de 
Marzo último se ha enterado S. M. con singu
lar satisfacción de los desvelos y actividad con 
que el Ayuntamiento de la ISava del Rey ha 
concluido las importantes obras de construcción 
de una Cárcel segura y cómoda para los presos 
de aquel Partido, y habilitación de un mages- 
tuoso Salón donde han comenzado ya á cele- 
brarse las audiencias públicas del Juzgado; y sin 
perjuicio de que se tengan presentes tan desin
teresados servicios prestados en favor de la causa 
de la humanidad, y de la administración de 
justicia, es su soberana voluntad, que por con
ducto de V. S. se den las gracias en su Real 
nombre al expresado Ayuntamiento de la IXava 
del Rey, y que al mismo tiempo se haga pre
sente al Juez de primera instancia de aquel 
Partido que S. M. ha visto con agrado su efi
caz cooperación para conseguir sus ventajosos 
resultados.

y la Junia gubernaiiva de esia Audiencia 
en su visia y oido invoce al Minisierio Fiscal, 
ha dispuesio se comunigue á ¿os diados Ayun- 
¿amienio y Juez de primera insiancia de la 
Nava del Rey ; y gue se haga noioria por me
dio de los Roleiines ofciales la preinseria reso^

3íi3 
lución de S^. M. para mayor satisfacción de los 
inieresados, y para gue sirva de esiimulo á los 
demas Ayuniamienios y Jueces de los Pariidos 
gue consideren oporiuno hacer iguales esfuerzos 
y sacrifeios para el mismo obfeio.

Lo gue iranscribo á V.- S. á fn de gue sé 
sirva disponer se inserie en el Roleiin oficial de 
esia Provincia á los efecios expresados. Dios 
guarde á V. S. mucho.s años. Valladolid Mayo 
S(9 de 1833. zzzJuan Anionio Rarona.z^ Señor 
Gefe poliiico de esia Provincia,

Inseriese. zr: Arrieia

Don Manuel Gómez Costilla, Juez de primera 
instancia del Partido de esta villa de Peñafiel,

Por el presente se cita, llama y emplaza á to
das las personas que se contemplen con derecho á 
la Capellanía colativa que en la Parroquial de 
Santa María de esta villa de Peñafiel fundó Dou 
Antonio Diez y Romo, vacante por defunción de 
Don Segundo Diez, vecino que fue de la villa y 
Córte de Madrid, para que dentro del término 
de treinta dias que se cuentan desde la fijación de 
este edicto, comparezcan ante mi y por el ofició 
del infrascripto Escribano por sí ó con poder bas
tante á Procurador de este Juzgado á deducir el 
que tengan, con apercibimiento de que pasado que 
sea dicho término, sin mas citar, llamar ni em
plazar se sustanciará el expediente y parará el per
juicio que haya lugar en derecho. Peñafiel 17 de 
Mayo de 1845.= Manuel Gómez Costilla.»Por 
su mandado, Eugenio Mínguez.

Insértese.=‘Arrieta.

/WVW  ̂IW^ iy  ̂K/bl  ̂fW^ I'&l^ ^J^ 'Wli /wtIW^ Itl^ I^JW^i W% fUi/t

ANUNCIOS.

El Intendente militar de Ealencid.

Hace saber: Que debiendo contraiarse el su
ministro de pan y pienso para las tropas y caba
llos del Ejército estantes y transeúntes en este Dis
trito, por el tiempo de un año, que principiará 
en 1.“ de Octubre del presente y concluirá en 30 
de Setiembre del próximo I846, con arreglo á lo 
resuelto en la Real órden de 13 de Mayo de 1830 
y otras que tratan del particular; he señalado 
para el único remate, que ha de verificarse el dia 
17 de Julio próximo, el cual se celebrará en los 
estrados de esta Intendencia, á las doce horas de 
su mañana, pero que no causará efecto hasta que 
merezca la aprobación de S. M.; advirtiéndose 
que se admitirán proposiciones ya sea para todo el 
Distrito y reunion de artículos, ó con separación 
para cada uno de estos y limitación para provin
cias sueltas, partidos ó puntos de suministro, y 
que los sujetos que gusten hacerlas y enterarse del 
pliego de condiciones , bajo el cual se ha de reali
zar la subasta, podrán verificarlo en esta Inten
dencia ó ante los Comisarios de Guerra Ministros 
de Hacienda militar de las respectivas provincias 
del Distrito , como son Alicante, Murcia^ Albacete 
y Castellón de la Plana, autorizados para el efecto
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por la Real orden de 29 de Setiembre de 1831, los 
cuales me remitirán las proposiciones que se hagan 
diez dias antes del en que se ha de realizar el re
mate, pues trascurrido este acto no se admitirá 
ninguna por ventajosa que sea. Valencia 5 de 
Mayo de 1845. =»Carlos de Vera.«=«= Ramón Ma
ría Martínez, Secretario.

Insértese. «=» Urrieta.

Don Cristóbal Gimeno, Juez comisionado de 
ejecución nombrado por el Señor Intendente de 
Rentas de esta Ciudad de Valladolid y su Provin
cia , que de ser asi el infrascripto Escribano de S. M. 
público del Número perpetuo de la misma da fé.= 
Por el presente se saca á pública subasta en ven
ta una Casa con su corral, pozo y bodegón, con 
ocho carrales de varios tamaños, sita en el casco 
de esta Ciudad y su calle del Perú, señalada con 
el número 13 nuevo, propia de Ramón Diez, ve
cino de ella, que ha sido retasada en la cantidad 
de veinte y siete mil doscientos quince reales, y 
los carrales en cuatrocientos ochenta reales , y se 
vende para hacer pago á la Hacienda pública de 
siete mil quinientos sesenta y ocho reales y treinta 
y 1res maravedís que adeuda por derechos y ar
bitrios de consumo de vinos, y á la Casa de Ex
pósitos de esta Provincia de quinientos cincuenta y 
un reales y tres maravedís por introduciones de 
lo mismo, con mas las dietas y costas causadas, 
y que se causaren hasta el efectivo pago. La per
sona que quisiese hacer postura acuda al oficio del 
infrascripto Escribano y será admitida siendo arre
glada á dicha valuación, estando señalado el re
mate para el dia 29 del que rige de doce á una 
de la larde en el oficio de dicho Escribano. Dado 
en Valladolid á 1 9 de Mayo de 1845. «Cristóbal 
Gimeno. « Por su mandado , Manuel Vello Rayón.

Insértese. ==. Arrieta.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 25 de dlaj^o de 1845.
Rs, vn. Mrs.

Han ingresado en este dia correspon
dientes á 56 imposiciones, la can
tidad de  2,026.. ,

Se han devuelto á petición de 4 
teresados. . . .................................. 2,500..30

El Director de Semana, 
Gregorio Baraona.

Las yervas para la próxima invemia de la 
Dehesa de Cubillas se rematan el dia 20 de Junio 
próximo á las doce en punto de su mañana: los 
que gusten tornar parte podrán dirigirse á su Ad
ministrador que vive en la expresada Dehesa, en 
donde estará de manifiesto el pliego de condiciones.

Se arrienda la Dehesa de veranía y espigadero 
del término redondo del Despoblado de ViUaester, 
los que quieran tratar de ajuste acudirán en Va
lladolid á Don Antonio de Póo, que vive calle de 
San Blas, número 3, y les manifestará el pliego 
de condiciones.

La persona que quiera tomar en arriendo la 
Parada de Aceñas término de Simancas, propias 
del Excmo. Señor Duque de Rivas y Villasinda, 
acuda á tratar con Don Luis Galvañ, apoderado 
de dicho Señor, que habita la casa calle de Ia5 
Damas, número 12, en la Ciudad de Valladolid, 
y se previene que el remate se ha de celebrar á las 
once de la mañana del dia 4 de Junio próximo en 
la habitación de dicho Administrador.

El que quiera comprar una casa sita en esta 
Ciudad, calle del Sámano, señalada con el nú
mero 16 nuevo, acuda al oficio del Escribano Don 
Pedro Solis Ramos, que vive en la calle Real de 
Burgos, número 83, antes del 8 de Junio próximo, 
dia en el que, de diez á once de su mañana, á 
falla de comprador, se adjudicará en remate al 
mejor postor, siempre que cubra las dos terceras 
partes de su tasación.

La función de inauguración del Puente colgado 
construido en Dueñas, tendrá lugar, según dispo
sición de las autoridades competentes, el dia 1.° de 
Junio próximo. Dueñas 25 de Mayo de 1845.«==». 
El Alcalde constitucional, Mariano Perez.

EL CORREO DE VALLADOLID,
GUIA DE LAS SOCIEDADES DE SOCORROS MUTUOS.

El número 22, correspondiente al 15 de Mayo 
contiene los Reales decretos, órdenes, circula
res &c. publicadas desde su anterior número.t=« 
Un juicio contradictorio pretendido en la Sociedad 
Artística. «= Pensiones pretendidas en la Sociedad 
Médica.«= Extracto de los Estatutos de la Sociedad 
matritense.«Lista de los admitidos en la Socie
dad de Curiales. =5 luicios contradictorios prévios 
en la Sociedad Artística. = Extracto de la Alemo- 
ría de la Comisión central de la Sociedad de Ju
risconsultos.« Continuación de los Estatutos del 
Monte pió de Tribunales.« Y anuncio de la com
pañía general española de Seguros. « Con este 
número se ha dado á los susctilores un pliego de 
la novela la Rosa ^77iarilla.

Se publica en Valladolid los dias 1.® y 15 de 
cada mes, y se suscribe en las librerías de Rodrí
guez y Samaren , á razón de 5 reales por tres me
ses, 10 por seis meses y 20 por un año en Valla
dolid. En los demás pueblos del Reino á 6 reales 
por trimestres, 11 por semestre y 22 por un año.

Cada número contiene diez j^ seis páginas en 
cuarto, y con el último del año reciben gratis los 
suscriiores portada é índices para la formación de 
un tomo.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral,núm. 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 27 de Mayo de 1840.

----- 11^. — ^Ktl^>^\^^^ ^- '-......... —

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial de P^entá de Bienes Racionales di 
la Provincia de l^álladoUd.

Venta de Bienes del Clero Regular.
wv wv wv vvi/vV*' wv

ANUNCIO ISuM. 1279.

El Señor IrtUndente de esta Provincia ^ en Uso 
de.las facultades que le están conferidas^ se ha ser
vido señalar para el remate de las fincas que 
á continuación se expresan él dia y horas si
guientes, en las Salas Consistoriales de esta Capí-* 
tal, ante el Señor Juez de primera instancia, con 
mi asistencia y citación del Procurador Síndico, y 
en las Cabezas de Partido donde radican las fincas 
ante sus Jueces de primera instancia, asistencia de los 
Administradores Subalternos de Bienes Nacionales 0 
persona que les represente, citación de los Procura
dores del Común, y por testimonio de los Escriba
nos que les corresponda.

Dia 2y de Junio de once d once jr cuarto» 
Escribano González.

Una tierra y dos viñas en término de Monaste
rio qüe perteneció al Convento de Benitos de Saha
gún, de cabida la primera de 2 fanegas 40 estada
les, y las segundas de 5 cuartas y 10 cepas: vale 
de renta anual una fanega de centeno y 5 rs.j y en 
venta , según lá tasación pericial 795 rs.j y según la 
capíial¡2acion formada por la Contaduría 630 NO 
tiene cargas y su arriendo vence en 1848.

Id. de once y cuarto d oncejo media. 
Escribano Lopez. Barban.

Una era en término de Melgar de arriba que 
perteneció al Convento de Dominicos de Trianós, de 
cabida de 136 estádale.Sj vale de renta anual 10 cele
mines de trigoj y en venta, según la tasación pe
ricial 300 rs.j y según la capitalización formada por 

la Contaduría 600. Ño tiene cargas y SU ániendó 
Véncé fen 1848-.

Id. de once y^ media d doce, dos ^ncas a cuarto di 
hora cada una. El mismo Escribano.

Una heredad de tierras en términó de Pozal de Ga
llinas que perteneció al Convento de Carmelitas Cal
lados de Medlnaj Consta de 9 pedazos, qüe hacen 14 
obradas Í38 estadales: vale de renta anual una fa
nega 6 cuariiUos de trigoJ y en ventaj Según la 
tasación pericial 1,377 rs.j y según la capitaliza
ción formada por la Contaduría 870. No tiene car
gas, y su arriendo vence en 1849.

Otra id. en el mismo término que perteneció a 
lá Mejorada de Olmedoj consta de 6 pedazos, que 
hacen 9 obradas 120 estadales: vale de renta anual 
una fanega de centenoj y en venta, según la tasa
ción pericial 951 rs.j y según la capitalización for
mada por la Contaduría 480. Ño tiene cargas, y 
su arriendo vence en 1852, pero el comprador solO 
respetará los tres primeros años.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse Cn SU adquiSieion, 
acudan a hacer las proposiciones que les conven
gan á los parages señalados el dia y horas citádaSj 
en el concepto qué el importe del remate se sa
tisfará en papel y en 9 platos de ün año cada ünO 
celebrándose á su tiempo dos remates Uno en esta 
Capital y otro en las Cabezás de Partido donde rádi- 
Cán las fincas. Valladolid 27 de Mayo de 1845.= 
P. A. D. C. É.j Pablo Antolín.

Comisión especidi de J^entá de Bienes Nacionales dé 
la Provincia de Nalladolid.

Venta de Bienes del Clero Regtilaf*
VVVVVV VV*/VVV i/VV

Añuncio de nuevos remates»

Ño éohstándo habersé celebrado én Nava del 
Reÿ y Mota del Marqués las dobles subastas dé las 
fincas que á Continuación se expresan, el Seño# In
tendente dé Rentas dé ésta Proviqcla, se bá^^ervidO
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señalar para nuevos reihates el día y horas siguien
tes, en las Salas Consistoriales de esta Capital, 
ante el Señor Juez de primera instancia, con mi asis
tencia y citación del Procurador Síndico^ y en las 
Cabezas de Partido donde radican las fincas ante 
sus Jueces de primera instanciaj asistencia de los Ad- 
n^inistradores Subalternos de -Bienes Nacionales ó per
sonas que les represente, citación de los Procurado
res del Común, y por testimonio de los Escribanos 
que les corresponda.

Día i3 de Junio de oriéé d once j^ cuat'tOi 
Escribano Herrero.

Una heredad de tierras en término de San Mi
guel del Pino que perteneció al Secuestro de Don 
Remigio Tiedra^ consta de 3 pedazos, que hacen 2 
higuadas 286 estadales; vale de renta anual 4 cele
mines de morcajo, 2 id. de cebada y 8 rs.j y en ven
ta, según la tasación pericial 247 rs.j y según la ca
pitalización formada por la Contaduría 480. No tie
ne cargas ni arriendo de compromiso.

id. de once y cuarto d once jr media. 
El mismo Escribano.

Una casa en Pollos, y su calle del Prado, que 
perteneció al Convento de Dominicos de Tordesiliasj 
consta de planta baja y desvanes, su figura es un 
paralelógramo rectángulo en el cual se comprenden 
2,446 pies de superficie, de los cuales 1,320 corres
ponden á la parte edificada y los restantes al corral; 
produce de renta anual 105 rs.5 y ha sido retasada 
para su venta en 1,550 rs. No tiene cargas, ni ar
riendo de compromiso.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su adquisición, acudan á los 
parages señalados el dia y horas citadas; advirtien
do que el importe en que se rematen se satisfará en 
papel y en 9 plazos de un año cada uno; celebrán
dose á su tiempo dos remates uno en esta Capital y 
otro en las Cabezas de Partido donde radican las fin- 
cas. Valladolid 27 de Mayo de 1845. = P. A. D 
C. E., Pablo Antolin.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, ndm. 9.
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